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TECNOLOGO TITULADO EN GESTION COMERCIAL Y DE NEGOCIOS EGRESADO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA (UNAD), ACTUALMENTE CURSO 
SEPTIMO SEMESTRE DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN LA UNAD CEAD ARBELAEZ, 
HE RECIBIDO CAPACITACION DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA 
(ESAP), DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA), DE LA CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR). 

RESIDO EN LA VEREDA LA CAJITA MUNICIPIO DE TIBACUY CON: 

•  MI ESPOSA AIDE RODRIGUEZ.
•  MIS HIJOS JOHAN SEBASTIAN MONDRAGON RODRIGUEZ.
•  OMAR ESTEBAN MONDRAGON RODRIGUEZ.
•  MI PADRE PEDRO MONDRAGON.



 

 

NUESTRO EQUIPO ESTA CONFORMADO
-  HONORABLE SENADOR DE LA REPUBLICA DOCTOR CARLOS FERRO SOLANILLA
-  REPRESENTANTE A LA CAMARA DOCTOR ALFREDO MOLINA TRIANA
-  CANDIDATO A LA GOBERNACION DE CUNDINAMARCA DOCTOR ALVARO CRUZ 

VARGAS
- HONORABLE DIPUTADO DE LA ASAMBLEA DE CUNDINAMARCA Y CANDIDATO 

DOCTOR PEDRO CARDENAS VELEZ.
- CANDIDATO A LA ALCALDIA DE TIBACUY SEÑOR OMAR MONDRAGON BELTRAN
-  CANDIDATOS AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE TIBACUY:
-  HONORABLE CONCEJAL Y CANDIDATA AL CONCEJO MUNICIPAL SEÑORITA 

MARIA CECILIA BETANCOURTH.
- SEÑORA YULI ANGELICA CADENA OCHOA
- SEÑORITA JANETH  CECILIA GUTIERREZ PABON
- SEÑOR WILLIAN ALFONSO RODRIGUEZ MORENO (TITO).
- SEÑOR LUIS GOMEZ SALAZAR.
- SEÑOR EDUARD JAVIER SERRANO ORJUELA
- SEÑOR HUGO ARMANDO RAMIREZ CONTRERAS

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INTRODUCCION

 

AGRADEZCO A “DIOS” POR PERMITIRME PRESENTAR EL “PLAN DE GOBIERNO”: 

“TIBACUY CREATIVO Y PRODUCTIVO “ (2012-2015)

 

Es mi intención como Administrador Municipal continuar con las obras empezadas en 
administraciones anteriores y que nunca fueron culminadas, ejemplo:

- Plan de vivienda Rural
- Cubrimiento total del polideportivo de Tibacuy cabecera municipal
- Acueductos veredales,
- Vía Cumaca – Capotes – El Cairo.
- Mantenimiento de la malla vial
- Planes maestros de alcantarillado
- Plantas de tratamiento de Aguas para el consumo  humano.
- Plantas de tratamiento de Aguas Residuales.
- Gestión y construcción de la capilla en Bateas.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MISION

El desarrollo Humano es nuestra Misión fundamental. Facilitar que las personas 
tengan las posibilidades de satisfacer gradualmente las necesidades más sentidas, 
especialmente aquellas que estén más vulnerables, sin caer en el paternalismo y 
dependencia nociva, hacer una gestión garantizando la igualdad de oportunidades 
y toma de decisiones, dentro de un marco de convivencia pacífica, tolerancia y 
respeto mutuo”. Igualdad de derechos y oportunidades para todos y todas, con una 
distribución equitativa del presupuesto; sin distingo de raza, género, religión, edad, 
educación.

 

VISION

Elevar la calidad de vida de las personas que residan en el municipio de TIBACUY  
a través de la implementación de Estrategias, Programas y Proyectos que logren 
disminuir las desigualdades económicas, sociales, culturales, de género, mediante 
la solución a los problemas más críticos, el manejo transparente de los recursos y 
la participación organizada de la comunidad en procura de hacer efectivos todos 
los derechos y el bienestar general. Un municipio organizado y en paz, creativo y 
productivo encaminado hacia la prosperidad para todos y todas.

 

OBJETIVOS

  

Las necesidades básicas más sentidas son los problemas sociales, el déficit de vivienda, 
la exclusión de sectores más vulnerables, la precariedad de los servicios públicos 
como el acceso al agua potable, la tala y la contaminación; necesidades en educación; 
necesidades en salud; y necesidades en el tema de la movilidad y el transporte, 
especialmente la necesidad imperiosa de recuperar la malla vial.  la participación 
ciudadana y la articulación regional. El sector Administración pública en el que la 
relación con todas las veredas y administraciones vecinas den ser fundamentales; 
la cultura, que nos ubica e identifica; el deporte y la recreación; y Programas de 
relevancia política como la Paz y la convivencia ciudadana, la prevención y atención a 
desastres, el control social y el fortalecimiento de la comunicación con la comunidad 
y la región. la asistencia técnica tanto agrícola como pecuaria, el impulso del eco 
agroturismo y el fortalecimiento administrativo, financiero y de la infraestructura 
municipal son la base fundamental para determinar las inversiones prioritarias y hacer 
realidad un desarrollo alternativo.                  



 Elaborar con la comunidad el plan de desarrollo y el esquema de ordenamiento 
territorial de acuerdo a la ley y ajustándolo a las necesidades de nuestros pobladores.

. Tecnificar el sector agro pecuario en un 30% a 40%

. Reestructurar y apoyar la creatividad y productividad de nuestros comerciantes.

 . Tibacuy un municipio turístico y cultural.

. Convivencia sana y pacifica con el Medio  Ambiente.

. Erradicación del Analfabetismo en Tibacuy .

. Erradicar la pobreza extrema en Tibacuy .

. Educación para todos; los Jóvenes Tibacuyenses debemos ser tecnólogos .

. Prevenir y combatir la drogadicción, el alcoholismo, el maltrato infantil, el maltrato 
a las mujeres, el embarazo a temprana edad en nuestras niñas, el olvido en que se 
encuentran nuestros abuelos.

.Apoyo indiscutible al programa de bilingüismo Bilingüismo.

. Generar espacios de recreación y deporte

. Salud  y Bienestar para todos y todas.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMA DE GOBIERNO

“TIBACUY CREATIVO Y PRODUCTIVO “ (2012-2015)

 

SECTOR EDUCACION

 

- Administraremos y dirigiremos los recursos del sistema general de 
participaciones que se le asignen para el mejoramiento de la calidad , el 
mantenimiento y sostenimiento de los planteles de una manera equitativa.

 

- Estimularemos con premios Paseos, regalos, subsidios entre otras a los mejores 
estudiantes en cada grado educativo y en cada uno de los planteles existentes 
en el municipio de Tibacuy.

 

- Subsidiaremos a los (2) dos mejores bachilleres y al mejor ICFES de cada unidad 
educativa existentes en el municipio de Tibacuy para que continúen sus 
estudios universitarios. Acercarlos al Plan Primavera ICETEX.

-  
- Crearemos convenios con la universidad nacional abierta y a distancia UNAD, 

con la escuela superior de administración pública ESAP, con el servicio nacional 
de aprendizaje SENA, con la Universidad de Cundinamarca, con el Politécnico  
de los Andes siglo XXI y con todas las instituciones de educación superior 
existentes en nuestro alrededor para que todos los que hayamos cursado y 
aprobado el bachillerato  tengamos derecho a la educación superior y seamos 
mínimo tecnólogos.

-  
- Gestionaremos los recursos para la construcción del aula múltiple de el colegio 

departamental calandaima
-  
- Pintaremos en sociedad con los padres de familia y la comunidad en general 

todas las escuelas municipales, y realizaremos el mantenimiento que estas 
requieran.

- Daremos continuidad a los programas de  los restaurantes escolares 
y el subsidio de transporte estudiantil de acuerdo a los programas 
departamentales.



 

 

SECTOR SALUD

 

 

- Dirigiremos y coordinaremos el sector salud y el sistema de seguridad social en 
lo que sea nuestra responsabilidad y competencia.

- Afiliaremos sin discriminación alguna a toda la población pobre al régimen 
subsidiado. 

- Formularemos y ejecutaremos el plan nacional de salud pública ajustándolo al 
perfil epidemiológico de nuestro municipio.

- Vigilaremos y lucharemos por la calidad del agua y su mejoramiento.
- Efectuaremos vigilancia y control, brindaremos educación y apoyo a los 

distribuidores y comerciantes de alimentos y establecimientos gastronómicos,  
y distribuidores de carnes. 

- Brindaremos el apoyo que se requiera para mantener los puestos de salud 
en el mejor estado físico posible, de la misma manera lo haremos con la 
ambulancia.

- Trabajaremos en común acuerdo con el hospital para brindar a nuestros 
campesinos brigadas de salud en cada una de las veredas 

- Apoyaremos todos los programas de nutrición y crecimiento en nuestros niños.
- Realizaremos brigadas de salud y aseo en nuestro hogar geriátrico para 

brindarle un mejor bienestar a la tercera edad. 
- Realizaremos brigadas de desparasitación y vitaminizacion a toda la población 

de nuestro municipio.
- El plan territorial de salud definirá acciones y asignara recursos para prevenir la 

violencia contra las mujeres.

 

 

 

 

 

 

 



PREVENCION Y ATENCION A POBLACION VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO

 

- Creación de un plan integral único para la prevención y atención a la población 
victima de desplazamiento forzado, brindándole toda la ayuda que ordene la 
ley y que esté al alcance de nuestro presupuesto.

 

BIENESTAR

 

- Durante los primeros cuatro meses realizaremos el diagnostico de la situación 
de Infancia y adolescencia en nuestro municipio, con el fin de establecer 
las problemáticas prioritarias para llevarlas al plan de desarrollo, así como 
determinar las estrategias a corto, mediano y largo plazo que iremos a 
implementar.

- Gestionaremos el incremento del cupo de subsidios para la población más 
pobre de nuestro municipio.

- Gestionaremos el incremento del cupo de subsidios para nuestros adultos 
mayores.

- Gestionaremos el incremento del cupo de subsidios para las madres cabeza de 
hogar.

- Gestionaremos el incremento de subsidios para todos los niños de Tibacuy.
- Diseñaremos acciones de política social dirigidas a proteger a grupos de 

población vulnerable, como por ejemplo la población en condición de 
desplazamiento.

- Continuaremos con todos los programas existentes de ayuda para nuestra 
población; ejemplo: Desayunos infantiles, Plan cre-ser niños y madres 
gestantes y lactantes, Alimentación escolar, Hogares tradicionales ICBF, 
Hogares FAMI, Atención integral a la primera infancia, Clubes juveniles y pre 
juveniles, Programa de alimentación nacional al adulto mayor, Programa de 
protección social al adulto mayor, y Programas familias en acción.

- Conformaremos y fortaleceremos los concejos municipales de política social, en 
cuya agenda incluiremos el tema de violencia contra las mujeres, la violencia 
intrafamiliar, el buen o mal trato a la infancia a la niñez y a la adolescencia.

- LA COMISARIA DE FAMILIA tendrá una función muy especial en la presente 
administración, esta dependencia no solo tendrá la misión de escuchar los 
problemas intrafamiliares sino que tendrá que hallar una solución satisfactoria 
para todas las partes involucradas en el conflicto.

- LA COMISARIA DE FAMILIA generara programas de educación y prevención a 



toda la población vulnerable para no caer en el alcoholismo y la drogadicción.



- LA COMISARIA DE FAMILIA generara programas de educación y prevención a 
toda niñez,  adolescencia y a toda la población en general en educación sexual.

- LA COMISARIA DE FAMILIA generara programas de capacitación dirigidos a los 
padres y madres del núcleo familiar para que adquieran mayor responsabilidad 
ante sus hijos.

- Crearemos el programa un almuerzo con nuestros viejitos
- Crearemos el programa una cama digna para nuestros viejitos

 

SECTOR CULTURA
 

- Apoyaremos el desarrollo de redes de información cultural, el acceso a los 
bienes y servicios que prestan las instituciones culturales; casa de cultura, 
bibliotecas, archivos, escuelas de música, procesos de formación artística, 
bandas, música tradicional y de cuerda.

- Fomentaremos el acceso a la innovación, la creación y la producción artística en 
nuestro municipio. 

- Apoyaremos los espacios de participación y organización del sector cultural, así 
como otras iniciativas de cualquier tipo de organización.

- Apoyaremos y fortaleceremos los procesos de información, investigación, 
comunicación y formación, y las expresiones multiculturales de nuestro 
municipio.

- Apoyaremos la construcción, dotación, sostenimiento y mantenimiento de la 
infraestructura cultural del municipio.

- Volveremos a la semana cultural en nuestros colegios y escuelas
- Apoyaremos las fiestas de nuestros pueblos y veredas.
- INTERNET.
- SENA

 
 

SECTOR RECREACION Y DEPORTE
 
- Fomentaremos la práctica del deporte la recreación y el aprovechamiento del 

tiempo libre.
- Construiremos, administraremos y adecuaremos los respectivos escenarios 

deportivos.
- Organizaremos caminatas en los diferentes lugares del municipio; caminatas 

ecológicas, caminatas por la paz, caminatas por el día de la independencia.
- Continuaremos con la carrera atlética San Silvestre de Tibacuy; (Boquerón – 

Bateas – Cumaca – Tibacuy).



- Realizaremos eventos deportivos interveredales.
- Gestionaremos los recursos para adquirir un terreno y construir nuestro campo 

de fútbol.
- Apoyaremos las escuelas deportivas existentes y crearemos la escuela de 

ciclismo, de atletismo, de futbol y de natación.
- Gestionaremos recursos para la construcción de los polideportivos de la vereda 

el Cairo y la vereda el mango.
- Continuaremos con el proyecto de cubierta para los polideportivos.
- Gestionaremos los recursos para la construcción de un parque de recreación y 

de descanso en Bateas y otro en Cumaca.

 

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO

 

- Gestionaremos los recursos necesarios para continuar con el mejoramiento 
del servicio en todos los acueductos existentes en el municipio, con especial 
atención a la vereda Albania.

- Continuaremos con la construcción de los servicios de PLAN MAESTRO 
alcantarillado en la cabecera municipal, en Cumaca y en Bateas.

- Gestionaremos los recursos para continuar con las plantas de tratamiento de 
aguas residuales  y de consumo, en el municipio.

- Apoyaremos económicamente y en capacitación a todas las juntas de 
acueductos municipales.

- Gestionaremos recursos para la adquisición de los predios donde nace el agua 
que surten a los acueductos.

 

ESQUEMA DE ORDEMANIENTO TERRITORIAL

 

- Fomentaremos, adoptaremos, revisaremos y ajustaremos el Esquema de 
Ordenamiento Territorial contemplados en la ley orgánica del Plan de 
Desarrollo, y la ley 388 de 1997; reglamentando de manera específica los 
usos de suelo en áreas urbanas, de expansión y rurales, como también en 
suelos con categorías de suburbanos y muy especialmente reglamentar lo 
relacionado con las zonas  denominadas reserva protectora – protectora cerro 
del Quinini y zona de reserva protectora – protectora cerro Peñas Blancas.

- Tendremos un estudio muy responsable sobre la modificación de la UAF unidad 
agrícola familiar.



- Pediremos  ante el ministerio del medio ambiente la exclusión de Bateas de la 
zona de reserva cerro quinini.

 

MEDIO AMBIENTE

 

- Gestionaremos como un compromiso especial ante todos los campesinos de 
Tibacuy para que el Ministerio del Medio Ambiente cambie las resoluciones 
por medio de la cual el Inderena declaro Zonas de Reserva a los cerros Quinini 
y Peñas Blancas en los años 1986 y 1987, perjudicando a un promedio del 60% 
de la zona agrícola de Tibacuy, por una nueva resolución en la cual podamos 
proteger y producir sin limitación de Dominio.

- Trabajaremos en común acuerdo con entidades como la (CAR) corporación 
autónoma regional, con el ministerio del medio ambiente, la secretaria del 
medio ambiente departamental, y con las demás entidades encargadas de la 
protección del agua, la flora y la fauna.

- Implementaremos planes de aprovechamiento de las cuencas y micro cuencas. 
- Realizaremos proyectos de aprovechamiento de los recursos naturales.
- Realizaremos proyectos productivos sostenibles enmarcados en la producción 

más limpia y los mercados verdes. 
- Adquiriremos y mantendremos áreas de importancia estratégica para la 

conservación de los recursos hídricos que surten de agua los acueductos 
municipales y veredales

- Realizaremos proyectos de irrigación, drenaje, recuperación de tierras y 
defensa contra las inundaciones. 

- Diseñaremos programas de disposición, eliminación y reciclaje de residuos 
líquidos y sólidos.

 

GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE

 

- Incorporaremos en el plan de desarrollo las disposiciones y recomendaciones 
específicas contenidas en el plan nacional para la prevención y atención de 
desastres. CLOPAD

- Mantendremos actualizado el listado de las personas que se encuentran 
ubicadas en zona de riesgo.

- Generaremos un plan de ayuda a todos los damnificados por la ola invernal, y 
buscaremos los recursos para activar sus fincas y negocios para que vuelvan a 



ser productivos.
 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
 
- Construiremos vías tan importantes como  la troncal del rio chocho.

- Construiremos la vía Jericó Capotes – El Cairo

- Con el equipo de maquinaria que tenemos  me comprometo a mantener todas 
las carreteras municipales en perfecto estado.

- Apoyaremos todas las vías de ingreso a las fincas 

- Continuaremos con el proyecto de recuperación y mantenimiento de la vía Club 
el Bosque Tibacuy – Cumaca – Alto de la Cajita.

- Gestionaremos la pavimentación de la vía El ocobo – Batavia.

- Gestionaremos la pavimentación de la vía El cruce Calandaima – El colegio 
Calandaima.

- Gestionaremos la pavimentación de la vía Cumaca – El Cementerio o en su 
defecto me comprometo a mantenerla en perfecto estado

- Gestionaremos el proyecto de recuperación y mantenimiento de la vía 
Boquerón – El Mango.

- Gestionaremos los recursos necesarios para pavimentar mínimo 1 kilometro en 
el centro poblado Bateas.

- Gestionaremos los recursos necesarios para pavimentar las calles faltantes en 
Tibacuy y Cumaca. 

 
 

VIVIENDA
 

 
- Promoveremos programas y proyectos de vivienda de interés social en Tibacuy, 

Cumaca y Bateas.
- Promoveremos programas y proyectos de mejoramiento de vivienda tanto en 

nuestra zona urbana como en nuestra zona rural.
- Continuaremos con el proyecto de unidades sanitarias.

 

 

 
EQUIPAMIENTO MUNICIPAL

 



- Conservaremos la infraestructura del edificio de la alcaldía municipal, la plaza 
pública, los cementerios, la planta de sacrificio animal, la plaza de mercado, en 
general todos los bienes de uso público y de propiedad del municipio. 

 

DESARROLLO RURAL

 

La oficina de la UMATA tendrá la función y la misión en gran parte del desarrollo 
socio económico de nuestro municipio, estará integrada por (2) dos Zootecnistas 
o técnicos pecuarios, por un Agrónomo o técnico agrícola y por un Viverista, 
acompañados de una secretaria.

- Adquiriremos un tractor nuevo

-Tecnificación del sector agropecuario teniendo en cuenta los siguientes objetivos 
anuales: 

. (40) Cuarenta hectáreas de café 100% tecnificadas

. (40) Cuarenta hectáreas de pastos 100% tecnificadas 

. (20) Veinte hectáreas en cítricos 100% tecnificadas 

. (20) Veinte hectáreas en mango 100% tecnificadas 

. Programa de Inseminación artificial en un 100% a toda la población Bovina, 
equina, porcina etc. que requieran los campesinos e instituciones de Tibacuy.

. Apoyo total a los cultivos de mora, tomate de árbol, maracuyá, granadilla y en 
general a todos los cultivos de pan coger, de la misma manera toda clase de cultivo 
licito que se realice en el municipio.

. Apoyo a los empresarios apícolas de nuestro municipio y en general a todos los 
que generen mano de obra y progreso para nuestro municipio.

- Apoyo total al proyecto de distrito de riego.
- Haremos convenios de cooperación mutua con el comité departamental de 

cafeteros, con el ICA, con la secretaria de agricultura, con el ministerio de 
agricultura, con ONGs etc.

 

TURISMO



 

-  Elaboraremos y ejecutaremos el plan sectorial de desarrollo turístico.

- Promoveremos el turismo ecológico

- Promoveremos la construcción de centros turísticos y hoteleros 

- Apoyo a todos generadores de turismo.

- Capacitación a los comerciantes y campesinos en atención al publico

- Crear la conciencia de turismo ecológico 

- Realizaremos caminatas ecológicas

- Venderemos la imagen de nuestra gente, de nuestros pueblos, de nuestro 
campo la paz y la armonía que vive Tibacuy.

- Continuaremos con los proyectos turísticos de nuestro municipio 

 
EMPLEO Y DESARROLLO ECONOMICO

 
- Apoyar toda clase de empresario o micro empresario que desee invertir en 

nuestro municipio.
- Apoyar y estimular a los comerciantes de nuestro municipio, ayudándoles a 

gestionar créditos blandos en entidades  como Bancoldex
- Inversión en el campo para generar mano de obra calificada y no calificada

 

RESTAURANTE Y TRANSPORTE ESCOLAR

 

 

- Continuaremos con los programas existentes tanto de orden departamental 
como nacional luchando por incrementar el cupo a una atención optima del 
100% de la población estudiantil. 

- Controlaremos el buen manejo y el buen trato de los alimentos y los insumos 
en el restaurante escolar.

- Colaboraremos con los establecimientos educativos para el buen estado de las 
instalaciones.

 

 

PARTICIPACION COMUNITARIA

 



- Promoveremos mecanismos de participación comunitaria y control social; 
convocando reuniones y capacitando a la comunidad. 

- Trabajaremos de la mano con las juntas de acción comunal.
- Trabajaremos con las asociaciones, cooperativas, comités, sindicatos empresas 

comunitarias y todo tipo de organización social existentes en Tibacuy y que 
estén debidamente constituidas.

- Trabajaremos de la mano con las juntas de acueductos.

 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

 

- Realizaremos procesos integrales de evaluación institucional y capacitación, 
que le permitan a la administración mejorar su gestión y adecuar su 
estructura, para el desarrollo eficiente de sus competencias, dentro de sus 
límites financieros. 

-   Facilitaremos el espacio a los funcionarios que deseen capacitarse.

 

 

 

 

 

 

 

OMAR MONDRAGON BELTRAN 

CEDULA. 11.382.796 

CELULAR: 314  487 48 97 

EMAIL  omar_monbel  Hotmail.com


